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Efectos patrimoniales de las uniones registradas
Normas nacionales relativas a la división del patrimonio en uniones registradas cuya relación tiene
un elemento de conexión internacional, en caso de disolución de la unión o fallecimiento

Los ciudadanos de la Unión Europea se desplazan cada vez más a través de las fronteras nacionales para
estudiar, trabajar o crear una familia en otro país de la UE, lo que da lugar a un aumento del número de parejas
internacionales, ya estén casadas o en una unión civil registrada.

Una pareja internacional es aquella cuyos miembros tienen nacionalidades diferentes, viven en un país de la UE
distinto del su nacionalidad o tienen bienes en distintos países. Las parejas internacionales, ya estén casadas o
en una unión civil registrada, tienen que administrar su patrimonio y, en particular, repartirlo en caso de
divorcio, separación o fallecimiento de uno de los miembros de la pareja.

Las normas de la UE ayudan a las parejas internacionales a resolver estas situaciones y son de aplicación en 18
países de la UE: Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chequia, Chipre, Croacia, Eslovenia, España, Finlandia,
Francia, Grecia, Italia, Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Portugal y Suecia.

Estas normas determinan qué órganos jurisdiccionales en la UE deben resolver las cuestiones patrimoniales de
una pareja internacional y qué Derecho debe aplicarse para resolver esas cuestiones. Asimismo, simplifican
cómo deben reconocerse y ejecutarse en un país de la UE las sentencias o documentos notariales originarios de
otro país de la UE.

Para obtener información detallada de ámbito nacional, seleccione la bandera del país pertinente.

Si necesita información adicional, póngase en contacto con las autoridades o un jurista del país de la UE de que
se trate.

También puede consultar el sitio web http://www.coupleseurope.eu/es/home del Consejo de los Notariados de la
Unión Europea.
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La Comisión Europea se encarga del mantenimiento de esta página. La información que figura en la presente página no
refleja necesariamente la posición ofical de la Comisión Europea. La Comisión no asume ningún tipo de responsabilidad con
respecto a la información o los datos contenidos o mencionados en el presente documento. Consúltese el aviso jurídico
relativo a las normas sobre derechos de autor en relación con las páginas europeas.
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